
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 11 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 031. 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

Guatavita, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2022-00058-00 
Demandante:  Thor Crhistian Borresen Quintero y Manuel Camilo Becerra 

Jaramillo 
Demandados: Sixta Tulia Osorio Viuda De Bernal, Mercedes Osorio De 

González, Manuel Antonio Osorio Rozo, Carlos María Osorio 
Rozo y Personas Indeterminadas 

Proceso:    Pertenencia 
 

Ingresa el expediente al Despacho con respuesta de Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral de Víctimas (UARIV) (PDF 32). De 

otra parte, se observa que no se ha recibido respuesta de la Agencia Nacional de 

Tierras respecto al oficio 0369 del 09 de julio de 2022, razón por la cual se dispondrá 

requerirla. En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de Víctimas 

(UARIV) (PDF 32).   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la a la Agencia Nacional de Tierras para que proceda con lo 

solicitado mediante oficio 0369 del 09 de julio de 2022 para lo cual deberá 

allegársele copia de este (PDF 4), lo anterior en el término de diez (10) días contado 

a partir del recibo del correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

  


